
WUM. 63. Miércoles 8 de Agosto de i838 . 6  C U A R T O S .

E s te  P eriódico  sale los M iércoles 
¡y D om ingos: se suscribe por ahora  
en A lbacete en la  Im p ren ta  de H er- 
rero-P edron y  C om pañía; y  en C hin
c h illa  en la  que está  á  cargo de  
D . P e d io  M a rtín ez , á  6 rs. a l 
mes, llevado á  casa de los Señores 
Suscritores.

Se ad m iten  suscriciones, para  Jue
ra de la  C apita l, á  9  rs. a l  mes fr a i l 
eo de porte.

l a s  reclamaciones se hará n  a l Sr. 
Ge f e  político , y  Jos avisos que se d i
r ija n  á  la  R edacción serán Jrancos  
de porte, s in  cuyo requisito no se 
recibirán.

BOLETÍN OFICIAL BE ALBACETE*
E R R A T A S .

E n  el boletín anterior p la n a  i .a co
lum na  i . a linea  ag , 3o y  3 i ,  donde d i
ce, y  vejadas por las ordas despreciables 
que las poblaciones no sean sorprendi
das de ladrones y  viles asesinos, l e a s e ,  
que las poblaciones no sean sorprendi
das y  vejadas p o r las hordas desprecia
bles de ladrones y  viles asesinos.

E n  la misma  i .a p la n a , columna  
linea 11 donde dice, cortadas, lease con  
todas.

Plana 4-a columna i .a linea So, dice 
secuestres, lease, semestres.

G O B I E R N O  P O L I T I C O
0 E  LA PROVINCIA DE ALBACETE.

BrEB
luna, cuya parte publicado en la Gaceta ex
traordinaria de 2 del mismo es como sigue

Ejército de Cataluña ^Estado mayor genera! -  
Sección t e n , r u e r n o  Sr, A  la’  “ r¿ =  
dia de la tarde del día de ayer, abierta ]a bre
cha en el palacio episcopal, ultimo refugio del 
enemigo en esta ciudad, enarboló la bandera 
blanca pidiendo parlamento, que terminó por 
rendirse la guarnición a discreción.

Quedan en poder de estas tropas el coro
nel gobernador TeII de Mondedeu con cinco 
„pfes mas, 19 cachañes. 18 tenientes, 33

la clase de tropa, 4  fas icos, ¿ practicantes,
u n comisario de guerra, otro de entradas, un
capitán de llaves, un factor y 2 empleados de 
fortificación, que forman un total de 666 in 
dividuos de todas armas j  clases.

H an quedado también en nuestro poder dos 
piezas de á 4  de carril estrecho con sus cu
reñas y juegos de armas, 480 fusiles, 22 es
copetas, siete cajones de pólvora, 5 9  cartuchos. 
359 cananas, un  quintal de piedras de chispas, 
10 cajas de guerra, nueve cornetas, 17 acé
milas de tiro y carga, ocho caballos 120 cuar
teras de har ina  equivalentes á 600 arrobas, 
y porción considerable de efectos de equipo.

len g o  la mayor satisfacción en hacer á V. E. 
esta breve resena del resultado de este m em o
rable sitio ín ter in  que desembarazado del cúmulo 
de negocios que me circuyen, y con reun ión  
de todos los datos, puedo poner á los pies del 
trono de nuestra excelsa Reina  el parte detallado 
de los gloriosos hechos de estas valientes tropas.

Dios guarde á V .  E. muchos años C uarte l  
general de Solsona 28 de Ju lio  de 1858.-Excm o. 
fsr—Baron de Mer.=Excmo. Sr. Secretario efe 
E sudo  y del despacho de la G uerra.

S. M . , altamente satisfecha de la conducta 
y  izarria del general en gefe, del ejército de 
Gata Juña y de los valientes que bajo su direc
ción,, soportando todo género de peligros y  
privaciones, consiguieron abatir el orgullo y  poder 
de las facciones reunidas, que obcecadas por 
su nuevo gefe el rebelde y desertor ex-conde 
de España osaron oponerse á los leales in ten tando 
salvar a los sitiados, se ha servido mandar 
que se les den Jas gracias en su Real nom- 

re ín terin  se reciben los dato* necesarios pa
ra premiar el mérito de los que tuvieron la 
ortuna y la ocasión de distinguirse.

liSgifill
la n -,7 mayor ponsideracion que nos aseguren 
que traba?-, s" st)"¡ada de los pueblos, y por la

° uaci°  Gato García.

Circular número
He llegado á entender, q ue ya por i'os en- 

" rg ad o s  de refrendar los pasaportes á ios via
jeros, ya también por los mozos de posadas 
se exigen á los transeúntes la estafa de cua
tro y ocho m rs . ; y deseando cortar de rai%-
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tam año abuso, prevengo á W .  vig ilen  m uy 
de eerea y no consientan, bajo protesto algu
no, la  exacción de dicha estafa, denunciándo
m e cualquiera contravención para  adoptar las 
mas coercitivas providencias.

Dios guarde á V V . muchos años, c h i n 
chilla 4 de Agosto de f8 5 8 .^ E .  G. H. 
dgnacio Gato Garcia.^9eñores Alcaldes p r im e
ros constitucionales encargados del ram o de 
Eroteccion y seguridad pública de esta p r o 
vincia .

Eos Alcaldes constitucionales de esta p r o 
vincia adoptarán las disposicionas convenientes 
á la busca y captura de san t iag o  A ndrés 
Adonnie, de nación francés, artífice platero, 
refugiado en España á consecuencia de haber
se declarado en quiebra fraudulenta, c u y a sse -  
ñas se estampan á continuación, remitiéndolo 
con toda seguridad, caso de ser habido, á m i 
disposición. Dios guarde ú NAG muchos años. 
Ghinchilla  y Agosto 7 de Í858.A E. G. D . f .  
^ Ignacio  Gato G arcía.^^eñores Alcaldes cons
titucionales de los pueblos de esta p ro v in c ia ,  

de
Es natural de i^direpoise ^ A rr ieg e j  dom i

ciliado en Eimoux^ su edad 25 añosi estatu
ra  5 pies 5  pulgadas^ pelo y  cejas castaños 
frente chatas ojos azules^ nariz abultadas bo
ca regulara barba castañar barbilla  pequeñas 
cara obalada y color moreno, le j ía s  par ticu 
lares, una cicatriz bajo la barba.

E l  cumplimiento de la real orden de 7 
de julio de fdo7, repetida en f 8  de Alayo 
del córlente, por la que se mando entregar 
á esta provincia ochenta y cinco muías, que 
sirviesen en las brigadas del egercito del cen
tro, fue acordado por esta diputación, y á su 
consecuencia, dirigida la circular de 7 d e  mar
zo á los Ayuntamientos de las cabezas de 
partido, según aparece en el boletín de 2 f  
del mismo mes, por la que se designó á los 
pueblos el número de las acémilas que les 
hablan cabido, asi como en la de f 4  de a- 
bril  inserta en el del 25 el importe á dine
ro con que habian de construirse los apare
jos para hacer el servicio á que se les des
tinaba, señalando un  plazo para su entregad 
porque asi lo exigia la urgencia que el Excmo. 
Er. General en Gefe espresaba en sus com u
nicaciones. La mayor parte de los pueblos cum 
plieron con este deber, y reatan por entregar 
las 28 acémilas, y cantidades que manifiesta 
la nota puesta á continuación y habiéndose 
reproducido por dicho loeñor General, y el 
Gobierno de 3. Afo la necesidad de llenar 
esta obligación, para q u ee le jé rc i to  pueda em 
prender operaciones ofensivas contra el enemi
gos ha recibido últimamente la Diputación la 
real orden de B de esto mes, por conducto 
d e l^ r .G e f e  político, reiterando las prim eras ,y  
encargando al mismo que escite su celo, para 
que tenga cumplido efecto aquella disposición 
dando cuenta todos los correos de lo que se 
adelante sobre el particular^ y en sesión de 
25 acordó oficiarle  p a ra  q u e  en uso de  sus

facultades político-gubernativas, obligue á los 
pueblos morosos á la inm ediata  presentación 
de las muías y d inero  que deben recaudarse 
sin dilación, en justo obedecimiento de lo que 
se manda, y para no causar al egército Ja 
privación de un  medio necesario al buen  éxi
to de sus operaciones; quedando la Diputación, 
por su parte, encargada de hacer este anuncio, 
con la prevención de que el sobre cargo de 
gastos que ocasiona la morosidad, permanecien
do en la Ciudad de Valencia el comisionado 
que realiza las entregas, y repitiéndose por o tra  
parte los pagos de la conducción que pudieron h a
berse hecho de una vez, será de cuenta de los A -  
yuntam ientos que la h a n  ocasionado. Dios guar
de á V V .  muchos años. Chinchilla julio  50  
de 1858.=E. V. P s R a m o n  E a r n u e v o s V a le r i a -  
no  P er ie r  y  Valiejo, s e c re ta r io s  A los A y u n 
tamientos de la provincia, que se hallan e n  
el caso que refiere la prevención anterior.

Esta£o que manifiesta las acémilas y  cantida
des que para la construcción de aparejos, 
quedan por entregar al ejército del centro, 
con espresion de dos partidos que se hallan 
en este descubierto.

P A R T I D O S . Acémilas. Cantidades

Albacete.......................... ... . 10 2700
Chinchilla.......................... . 1 2000
A lc a rá z ................................. 13 5700
Casas de Ibañez. . . . .  . 1 538
La R o d a .............................. 3 2900
Y  este. .................................... 600

28 12458

IN T E N D E N C IA  D E  L A  P R O V IN C IA  D E
A LBACETE.

Circular.=Hahiendo demostrado la experien
cia ser necesario hacer alguna variación en los 
cantones que para el suministro de las tropas 
permanentes en la Provincia y transeúntes, se 
establecieran por la circular de 28 de Ju n io  
anterior, be dispuesto que desde í “ del corrien
te se entiendan establecidos los cantones del 
modo siguiente. Pan y  Cebada

etapa, y  paja.

Albacete.. . .  ..........................  120 20
A lca ráz ................. .. ................  53  9
A y na........................................... 16 4
Barrax  .............................  20 6
Bogarra  16 4
Bonillo....................................... 44 7
Casas de B es  ...............  37 o
Casas de Lázaro.. °  ”
Cotillas.. . . . . . . . . . . . .  4
Elche de la Sierra.....................  23 6

Ferez.. . . . . . .  „ . . . . . .  • 1 -  2 Albaca
Fuen S a n t a    16 4 \ te.
Veste..  ........................ 50 8
Le tur..  ........................  18 2
Lezuza..  .............................  18
Lietor................... • • •   16 2
Madrigueras ..  ..................   18
Montalvos,. . . . . . . . . . . .  * "
Muñera. .  ...........................  > 23
Qntur.. . . . . . . . . . .  8
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Pan y  Cebada, 
etapa, y  paja.

P a te r n a ............. .......................
Poved illa . . . . . . . . . . . .
R iopar .....................................
Socobos......................................
Tarazona..  .........................
Valdeganga  ............ ..
V i  a nos.......................................
Villalgordo............................
Viveros.  ...............................

Abengibre . - .....................
Alatoz......................................
A lb a tan a  ..................
Alborea .  ...........................
A lpera .....................................
E ien se rv id a ..........................
Casas Ibañez. .  .................
Casas de Ju an  Nuñez. . . .
Carcelén..................................
C audete............................... ...
Cenizate................... ...
C h inch illa .............................
puen tea lb il la ........................
H e lH n .................................
J o rq u e ra .................................
e l a b o r a . ..................................
•¡ylotilleja .  .............. ..
Navas de Jo rquera . . . . . . .
jpozo-Iorerte ....................   ,
T o b a r r a ........... .. .................
Villam alea ...............
Víllapalacics. . . . . . . . . .
Villaverde.  ..................

J3alazóte . . .  . . . . . . . . .
Peñas de San Pedro...........
pozuelo.....................................  23

B onete ............
Ruente-álamc.......................... f g
Igueruela.  ...............
IIoya-Gonzalo . . . . . . . . .  ""y
Alontealegre............................   2 3

Gineta ( La ) . .  ................   20
A'Iinaya............. .. ................
Roda ( La ). .  .................

Almansa.  ...............

9 „
4 „
8

16 2
45 8
12 2
19 „
12 2

8 "

8
12 2

4 „
12 2
20 6

8 „
25 6

4 „
16 4
25 6

8
75 10
8 „

75 10
30 ó
16 2

4
8 »
4 te"

58 8
18 2

8
4

12 4
53 8
23 2

8 y»
12 2
20 6

8
23 6

20 6
18 4
45 8

75 10.

1 Albace
te.

I Chinché 
lia.

) Peñas 
8 j de San 
2 ) Pedro.

' Bonete.

Roda,

ansa.

A lcalá del Jú c a r . . .  Z a^  gwe neceó te  e í D e ^ c ^ n k ,

Se entiende que e l suministro que se det-i- 
lia es un adelanto a cuenta de las contribu í 
clones corrientes, es decir que el importe de 
las raciones que se entreguen en los meses de 
Julio, Agosto y Setiembre es por cuenta de 
las contribuciones correspondientes al tercer tri
mestre que vencerá en fin de Setiembre; las 
que se entreguen en Octubre, Noviembre y Di
ciembre, por cuenta del cuarto que finalizará 
en fin de Diciembre, y asi sucesivamente, pues 
jas necesidades- urgentes y perentorias del E ra 
rio exigen que los pueblos hagan este sacrifi
cio en obsequio de la justa causa, el cual no 
lo seria, y si solo el cumplimiento de una obli
gación, si los sum inistros se hiciesen por cuen

ta de contribuciones vencidas.
Habiéndoseme quejado el S r .  Ministro de H a

cienda militar de la P rovincia  de que algunos 
de los pueblos á quienes se detallaron raciones, 
no verifican su entrega, ó no la hacen con 
la pronti tud  que exige un  servicio tan  im por
tante, por cuya razón los pueblos que form an 
cabeza de cantón t ie n e n  que redoblar sus su
ministros, cargando indebidam ente con el que 
deben hacer los pueblos apáticos ó morosos, de
seando conciliar el mejor orden y  p ron to  ser
vicio para que las tropas estén racionadas con 
la prontitud y puntualidad que requiere las 
clases de servicio que están prestando; parcelán
dome al propio tiempo conforme, que debiendo 
estar, como de hecho y derecho están, á cargo 
de la administración m ilitar el cubrir las atencio
nes militares de la Provincia ,  cuide esclusivamente 
del suministro el Sr. Comisario ministro  del ramo, 
quien  me consta vela incesantemente con celo para 
proporcionar subsistencia á las tropas que la 
guarnecen, convencido de que el nuevo método 
de racionar las tropas dado á conocer en  circular 
de 28 de J u n io  anterior es mejor y mas es- 
pedito q u e  el anterior, puesto que el referido 
b A d m i n i s t r a c i ó n  m ili tar  contaba para« I *
chilla i» 8^31 de a W .  muchos anos. C hin- 
_ r  de Agosto de 1838.-.-P. A . D. S, I.
—Lorenzo Fernandez de Reguera. =Sres. P re 
sidentes de los Ayuntamientos de esta Provincia

*mmm
c o n s L  n: prescindiendo de esta
el tampoco permitirse según
d in '  1 0  , de la ley penal; cuya oposición
i margen a que los defraudadores extrajesen 

generes, y llevándolos de oculto los co- 
cosen en los almacenes de una casa Je un 

p a r t i c u la r ,  era donde por la actividad del res
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guardo se consiguió recogerlos. B. M. ha visto 
con desagrado la irregular conducta del m en
cionado Alcalde, y  de conformidad con el dic
tam en del Asesor de la su p er in ten d en c ia  ge
neral  de Hacienda pública, s e h a  dignado r e 
solver que lo manifieste á Nú E . para q u e s e  
sirva disponer se haga asi entender a lm ts m o  
A lcalde,con prevención de que en lo sucesivo 
cumpla y haga ejecutar las leyes vigentes en 
el ram o de Hacienda, pues hasta que esten de
rogadas por otras lasd isposic ionesy  fo rm a s q u e  
contienen, son las que manda la Gonstitucion 
se observen en el allanamiento de las casas. 
He real orden lo participo á N .  E .  con el in 
dicado obgeto.^A de la propia R e a ló r d e n ,c o -  
m un icadapor el r e f e r id o s .  M in is tro ,  lo traslado 
a N. 8. para s u in te l ig e n c ia y  efectos que con 
vengan; en  el concepto de que con esta fecha 
se comunica igualmente a l rn te n d e n te d e  Gviedo.

A  la Dirección la i n s e r t a á  N. 8, para que 
le sirva de gob iernoydem as fines correspondientes.

Lo que se hace saber por medio del Bo
letín oficial para conocimiento de los Alcaldes 
de los pueblos de esta R rovincia .^G hinchilla
3  de A g o s to d e I 8 3 8 .^ R .  A. D. 8 . I .^Lorenzo  
F ernandez de Reguera.
G G M A N D A N D I A  G E N E R A L  D E  E A E R G

vmctx nn
E l 8r. Gomandante General de esta p ro 

vincia en oficio do ayer desde el Bonillo me 
dice lo que sigue;

^Ayer a la s  doce de la noche, hice movi
miento sobre la Gssa de montiel, para conti
nuar la batida contra la canalla, y su resul
tado ha sido, el encontrar diez individuos de 
aquella capitaneadospor Rolonio Moraleda, se
gundo de Archidona, matar siete, entre ellos 
este, cojerles dos caballos, cuatro yeguas y dos 
mu as, armas, y otros efectos; re sca tan d o ád o ñ a  
Angela Guebas y D. Angel Balazar vecinos 
de 8anta Maria de los Llanos, por quienes 
pedian doscientos mil rs. Iba á seguir desde 
la Gssa mi movimiento sobre la Nega d e R u i -  
dera, y sus lagunas, cuando recibí partes de 
que el cabecilla cacarlas Rogeros, hijo d eR a -  
hllos en unión con Mariano Ginés, con se
tenta a ochenta caballos, amenazaban la linea 
de esta provincia, v iniendo el primero desde 
ynlamanrtque, y ambos se dirigian á Nilla- 
palactos; cuyo incidente me ha hecho variar 
aquellas, para evitar que los rebeldes puedan 
mternarse, y por si logro encontrarlos, batirlos, 
ttu  t q u e y q ^ ^ p ^ ^  ^  eonve-

Lo he dispuesto transcribir en el bo-
letm ^hma de la provincia para su mayor 
pubhctdad, y satisfacción de los habitantes de 
G m u u n a .  Ghtnchilla L d e ^ g o s t o d e  1838.^

l itar Pedro M ateo Ra
La J miro.

“nta superior de enagenacion de edifi
cios y e ectos de los Conventos suprimidos con
fec a g e Junio último dice á la de esta pro
vincia lo siguiente.

. E l  Exorno. Sr, Secretario Je Estado y del 
Despacho de Hacienda se ha servido comunicar 
á la Junta  con fecha 3 :  ^  ^  próximo pa- 

ado la Real orden que sigue.=Gon fecha de a 2

de Marzo líhimo me dijo el S r.  Ministro de la 
Gobernación de la península lo s¡guiente,=*En el 
artículo 2 4  de la ley de 2 9  de Ju lio  de 1 83y 
se dice qne el Gobierno podrá destinar para es
tablecimientos de utilidad pública los conventos 
suprimidos que se consideren a proposito. Con 
arreglo á esta autorización se han concedido por 
el ministerio del digno cargo de V. S. varios 
edificios para el indicado objeto pero siempre 
con la condición de que se á de pagar el ca
non, correspondiente á su valor capital descon
tándose del presupuesto á que pertenece el esta-í 
blecimienlo. ÍS'i en el articulo citado ni en to-1 

dos los demas de la ley se haya espresa la mern 
clonada condición, la cual no parece estar con
forme con el espíritu de aquella. Cuando las C á r i  
tes aplicaron á la eslincion de la deuda los bie
nes que pertenecieron á las extinguidas comuni
dades religiosas, les fué lícito exceptuar de la 
regla general aquella parte que en su juicio era 
susceptible de una aplicación mas ventajosa, y c o r  

efecto asi lo hicieron respecto de los libros, cua
dros y objetos artísticos que aunque pudieran pro
ducir un gran valor en venta, fueron destinados 
á los museos y bibliotecas nacionales, sin que 
por ella exija la caja de amortización ínteres al
guno correspondiente al Capital. Igual escepcion 
hicieron las Curtes de aquellos conventos que pue
den destinarse á objetes de utilidad pública con
siderando que asi gana el Estado mas que si se 
vendiesen puesto que su f o r m a  ios imposibilita mu— 
c as veces para servir á otros usos: ni es com-
|̂UI¡a V ‘ Va*°r 9ue producirían sus escombros cora 

c ene íuo que reportarán proporcionando local pa- 
ra casas de educación y de beneficencia, h o s p i t a l ,  
cárceles, cuarteles y demas establecimientos que

necesitan os pueblos, ó bien para colocar conve- 
n,en,emente las oficinas de I, a d m in is t r a c ió n  P ub lica .

EpSlEl
* v i  ° " Ve.ntos 1 ue e « virtud de la autorización

concedida al Gobierno por el orí . 0  2 4  de la e s p r e s a -

3-i vy S6| ‘ est' nas<-*n á establecimientos de utilidad 
pu ica, o sean sin sugecron á pagar canon de nin
guna especie, exigiéndose este solamente cuando se 
ceian aquellos a particulares. De Real orden lo co
munico á V. E. para su inteligencia y efectos corres- 
pónd,entes en el Ministerio de su cargo. Y  siendo la 
Soberana voluntad de S. M la R e i n a  Gobernadora 
que se lleve á efecto lo acordado sobre esta materia 
en Consejo de Ministros s e g ú n  a n u n c i a  el de la G o
bernación en su oficio que antecede; de Real orden 
lo traslado á V. S. para su inteligencia y fiel cumpli- 
miento.=Y la Jum a lo traslada a V. SS. para los 
mismos fines."

N la de esta provincia ha acordarlo se inserte en 
el boletín oficial de la misma pira conocimiento da 
les Ayuntamientos. Chinchilla 3  de Agosto de 1 8 0 8 . 
=*EI Presidente Lorenzo Fernandez de Reguera.=; 
Benigno García, Secretario. 
im pren ta  d cargo d cD . Pedro M a r t í n e z ,
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cA& iéúcicjo c¿e obsedo.

I p o ln m to  ^ o f i t í c o  be esta ^ ^ r o v in e ia .

E lE x c tn o .B r .s e g u n d o G a b o  GapitanG eneraj 
In ter ino  d eN a len c ia ,d iceáes taG o m an d an c ia  ge. 
zreral por ex traord inario lo  siguiente.

„Gapitania general d é lo s  reinos d e N a le n c ia y  
M u rc ia .^ A b o ra q u e  son las dos de la tarde recibo
lap lau s ib le  noticia siguiente;

Ejército del Gentro.^E. M .^ R r im eray  2a di
visión.^Escmo. 8r.; AlEscmo. Sr. general en gefe 
do esteejército digo cones ta  féchalo  que co p io .^  
Esemo. Sr.; Rara mas eómododoseansodemls tro

p a s , reeoneentré ayer lasfoerzas d é l a  In d iv is ió n
desde la R e d re ra á la  sierra de 3an-fsidro , conser
vando ja2M aposic ionque anteriormente ocupaba. 
E l  rebelde Gabrera reunidos todos sus batallones
^ p ro p u s o a la m a n e c e rd e  hoy atacar por t r e s p u n -
* o s á la  vez los campamentos, eon e l o b j e t o y  la 
esperanza, según después he sabido por los obéla
los p r ls to n e ro sd e a r ro l la r lo sy  batirlos, interpo-
^iéndos^despoes entre estas t ro p a s y la s  del Inme
diato superior mando d e N . E .

El acto habia de ser marcado con un cañona
zo de la plaza, en cuyo momento atacarían Eorca- 
dell con su división y e l b a t a l l o n d ^ D . R a s i l i o á  
ja izquierda. Merino con la s u y a á l a  derecba,y
Gabrera mismo por el centro. La combinación 
lió por haberse anticipado la s e ñ a l ,y lo s ó b a ta l lo -  
d e s q u e  mandaba Eorcadell se la n z a ro n á a ta c a re b  
^g u n d o  batallon y mi columna de vanguardia,

a l o n e s  p r tm ero d e la  R c tn a y p ro v in e ia ld e G iu -
dad-Real, mandados por el coronel D. José Grtiz 

^ a d f D é s d e l ^ d e ^

^ l e n e s ^ l c o r o n e l D J u a n d e l a R e z u e l a , r e c b a -
^ ^ ^ j o s ,  amena-

^ E l l ^
m etala primera,entmlvtendolapor la izquierda el 
^ n ie n te c o ro n e lD .E ra n e ts e o S e r ra n o e o n u n  es
cuadrón. Las ítos p a te n te s  fueron defendidas con
t e n a c i d a d ,  y ocupadas asimismo indecible ar
rojo,rivalizando las compamas de cazadores, ha-

^m lo lacab a lle r iap ro d ij io sd ev a lo r .
E n t r e  t a n to  el p r i m e r b a t a l l o n  d e l p r i m e r r e -  

j i m m n t n  de g ra n ad e ro s  de la G u a rd ia -R e a l  p ro 
v in c ia l ,  peleaba dec id idam en te  en la fo rm idab le  
n o s i e i o n d e l  G aste llar ,  de donde  el b r igad ier  D on
Jav ie r  A ^ p i ^ ^ a^ a ^ ^ ^ ^ á l a
d e c e b a  f u e  batido  después p o r  el v ig o ro so e s fu e r -  
^o del segundo  ba ta llón  de Górdoba, al m ando  del 
c o r o n e l  c o m a n d a n te  D. F é l ix  M iranda  e n  el F o 
sal  d é l a  m asia del R o n , y j o  pe rsonalm ente  con
t r a  las de L l a n g o s t e r a y É a b a ñ e r o  d ir ig ía  los f u ^  
^ o s d e m l a r t l l l ^ j a ^ ^ ^ H l l ^ d ^ o n ^ r t a n -

do todo*sus intentos, con una v igorosaygeneral 
acometidaque señaló en to d as  direcciones la vic
to r ia ,y  lafuga vergonzosaqueno  pudo encubrir 
d io s  soldados de Morella el oprobio de que se cu
brían  sus pretendidos defensores.

Nuestra pérdidaconsiste en 18 individuos de 
tropa m uertos ,8o fic ia lesysobre  88 hombre* en
tre h e r id o s y c o n tu s o s ,y e n 6 c a b a l lo s m u e r to s y 8  
heridos.La delenem igo en muchos m uertosy  he
r id o s ,y so lo 8 p r is io n e ro s ;  porque todos los demas 
que se hicieron al principio de la acción. Inclusos 
un g e fey  varios oficia les,nopudieron escapar al 
enojo de los soldados d e !4 ^ d e c a b a l le r ia q u e  les 
dieron muerte e n e l  calor de larefriega.

Ror último, adornan los trofeos de esta vic
toria efectos de guerra ,m onturas ,  caballos, y al 
q u em o n tab a  G abre racon  todos sus arreosy su 
capa blanca, reconoeidaporlospris ioneros . Aquel 
jactancioso cabecilla, que habla prometido un duro 
ac a d a  uno de sus soldados, v es t i r lo sco n lo s  des
pojos mios, ha dejadolos de su p ro p ia  persona en
poder de los bizarros que escarmentaronsu arrojo.

Esta acción general, E x em o .8 r .  la considero 
d é l a  mayor importancia por el desaliento que 
han in fund idoá losrebeldesdosderro tasconsecu ti-  

por la im presion  que estas habran producido 
en una plaza que antes de ser embestida,mira ven
cido su ejército defensor,y  sobre todo ladeam ora- 
l i z a c io n e n q u e y a  le considero para atacar con 
éxito el Importante convoy que N . E .  mismo 
conduce.

^Mientras d o y á N . E . e l p a r t e  detallado, Y ^  
propongo los oficiales que considero acreedores 4 
Insta recompensa, nopuedosneno* de recomendar 
n u e v a m e n te á N .L .  al coronel D. Juan  de la Re- 
zuela, al del regimiento de Giudad-Real D. José
Grtiz, al gefe de la vanguardia!!. Garlos G x o lm v  
alteniente coronel del 4^ de caballería ligera Don 
Franctsco serrano, asi como en g e n e ra lá to d as  las 
tropas que se han  conducido con u n  a rd o ry  bi
zarría inimitables.

L o que tengo e l h o n o r d e t r a s l a d a r á N . E .  pa
ra su satisfacción. D ios  g u a r d e á N . E .  muchos a -
nos.^Gampamentode la Bierra de 8 a n - I s id ro a l  
P ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ ^ s t o d e 1 8 3 8 . ^ G a y a t a n o
^ ^ ^ ^ ^ a t n ^ E s c m o . ^ r .  segundo cabo de

^ ^ ^ ^ ú a n a  aguardo al E xcm o .8 r .  General 
Gete con el convoy, de modo que muy pronto 

r o m p í a  el fuego sobre la plaza, 
p.. ^ L ^ t tg o  en conocimiento de los leales ha- 

heroica capital,para que comien- 
a gustar de las primicias de los triunfos que 

^ R ^ p a r a n .N a l e n c i a ó d e  Agosto de 1838.^L1 
^ B ^ a l  segundo cabo, FroilanM endez de Nigo.^
.  . tne a p r e s u r o á p a r t ic ip a r á lo s  habi

t e s  d e esta provinciapara su satisfacción. Ghin-

Agosto de 
GatoGarcia.
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